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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00854 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho remitió la comunicación a las
entidades financieras en cumplimiento de lo ordenado en auto del 12/10/2021
(pdf 02 c.  2) estando consumadas las medidas cautelares en esta causa (num. 10
art. 593 CGP).

Póngase  en  conocimiento  de  las  partes  la  respuesta  allegada  por  BBVA
COLOMBIA (pdf 05 c. 2), BANCO FALABELLA (pdf 06 c. 2) y BANCO CAJA SOCIAL (pdf 07 c.

2), informando que el demandado no posee vinculación con ellos y la respuesta
del BANCO DAVIVIENDA (pdf 08 c.  2) informando que registró la medida cautelar
con los límites de inembargabilidad.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.21 del 27 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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